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D E L A P R O V I N C I A DE L E Ú N 
M V m i T m C l A OFICIAL 

Lu-sfio loa Br»». Aie»IdM y Sttrt-
'(Mrjus reciban lo» númcrofl d«l Bourií* 

% •.* na ttí« »l«mplar en t i sitio t i* eoí-

íou BOLSI*II;ES aal«fteion%dos oideuíd»-
iaciBH ¡>;r* <ia «nft'üa.diriineio», que d*t*-

S2 T imUGA LOS LUNCS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

St m e r i b t •u U ContAdurta dt U Cipntoción proTÍcci»!, » cuatro pe-
««tiia eixiRuefiU céctixooa «1 tRiuuini , ocho pcit&iíu al aemeotre j quince 
pMetae f i aSo, a lc<« particular», pagadaa a) aclieitar la «uscripción. Lo* 
pago* de tunra dn \\z capital a« harin por libranza del Qiro mutuo, admi-
tiéndcae aúlo ncllo» w laa auxeripeiones de trimestre*, 7 únicamente por la 
tetcciín da paaoVa (yia recolta. La* anaeripeioaBii arra&adaa ae cubran 
eon aumento proporcional. 

Loa ATontamient&a da wta preTineia abonarán la auacripción con 
aneólo a la e*«a*¿ imert*. en circuler de ¡a Comitión provincial, publicada 
•n loa número» de asta BGLÍTÍK de locha 20 y 22 de diciembre de 1605. 

Ixa JoxgadiHi municipalaít, ai& distinción, dies peaeta» al año. 
Kñxner^ aaelto» veinticinco centimoí da paaeta. 

ADVEñTHNCiAJEüiTORIAL 

Ĵ a* (ÜiipoaieionM ¿n las üutcri-Ude», excevto la? qce 
•MA a üíitaaeía do parte so pobre, ae insertaría ofi-
sial^uaBte» asUm^mo ftu&lqoier ammcio conccrnu ata ai 
atTt'.tio noáicaal que dimane df lar- nisnas; ¡o c1* 
\iré* wjrii.-í-üar previo «1 pago adolantado de T îni» 
cenir.r:^ da je*¿ía por cada Imea de inserción. 

Lc« raacciíB a que ¿ees referencia la circular de la 
Grairt&t 'provincial, (echa 14 de diciembre de 19%, tn 
ñnaapi'jviiiiw a! acasrdo d» la Diputación d i 20 da n&-
•?iei¿tí« d i dieiie ¿ño, 7 caya «írcuiar ha aido fTíbl)-
es»J 1 tu It-a f'oí.wrn-'ss CF'CIALÜS di. 20 7 du d:¿:en;* 
cr- ^i*. « i ^ r . ; i * tt'r.^íiarfn cen ¿rroglo a ia íarifa ([-J* BK 
íT-v/is'.-onnítos fcoí.iiT!KUií *s iaeeria. 

P f e R T S O F I C I A : . 

PRESIDENCIA 
O l í . CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RBY Don Allomo X¡!I 
(Q. D . G ), S. M . la RBINA Dolía 
Vbioria Eugenia f SS. AA. RK. el 
Princlpii de Asturias • Infantes, con-
Untan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De igual beneHdo disfrutan la* 
Í M Í S persona* de la Angosta Real 
ramilla. 

íOlctU del dí« IT Je «bril de 1917) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARIA 
Sección de Política 

Visto el expediente y la providen
cia gubern&tlva de 5 de febrero últi
mo, por fa que se acertó suspender 
en el caigo al Alcalde de Vlllamsllán: 

Resultando que por D. Ellas Solfs 
se formuló denuncia ante el Juez de 
Instrucción de Vulencia de Don Juan, 
en vista de que habiéndose publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia un anuncio de la Alcaldía, por 
el que se hacia saber hallarse ex
puestos al público por término de 
ocho días los reDartimientos de las 
contribuciones y del impuesto de cé
dulas personales para el corriente 
aflo. y personados en la Secretarla 
del Ayuntamiento el denunciante y 
otros v.iclnos, se encontraron con 
que los referidos repartimientos es
taban sin terminar, según manifesta
ción del Secretario: 

Resultando que el juzgado de Ins
trucción dictó auto Inhibiéndose del 
conccimier.to del asunto: 

Resultando,que ese Gobierno en 
5 de febrero último dictó providen
cia suspendiendo en el cargo de 
Alcalde de dicho Ayuntamiento de 
Vl'lamañán, a Don Hlpélito Gírela 
Santos, en vista de la reiterada des
obediencia de dicho selior en el 
cumplimiento de las órdenes reci
bidas: 

Considerando que el hecho de 

haberse anunciado en el BOLETÍN 
de la provincia la exposición al pú
blico de ios repartimientos de con
tribuciones y del Impuesto de cédu
las, sin estar terminados, demuestra 
la negligencia y abandono del Alcal
de en el cumplimiento de sus impor
tantes deberes, y constituye un caso 
de verdadera responsabilidad: 

Considerando que el no hzber 
cumplido este funcionarlo las reite
radas órdenes de ese Gobierno, rela
tivas a la construcción del edificio de 
la Cate-Escuela y el pago de los 
haberes al Méd ico municipal, no 
obstante los apercibimientos y mul
tas Impuestas, constituye la causa 
grave a que se refiere el artículo 189 
de la ley Municipal; 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) ha teni
do a bien confirmar la iwpensión 
de Don Hipólito García Santos, eü 
el cergd de Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Vlllamafiin, decre
tada per ese Gobierno, y ordenar a 
dicha autoridad que con audiencia 
del Interesado, y de cor formldad con 
lo dispuesto en el artículo 189 de la 
ley Municipal ya citada, Instruya el 
oportuno expediente de separación, 
que deberá remitir a esta Ministerio 
una vez terminado, para la resolu
ción procedente. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos sitos. 
Madrid, 18 de marzo da 1917.-7. 

¡ fíntz. 
Sr. Gobernador civil de León. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

C O R R E O S 
División /.*—Negociado 3." 
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú-
b lea, en carruaje de cuatro ruedas 
o automóvil, ei.tre la cficlna del 

• Ramo de Astcrga y su estación fé-
i rrea, por el término de cuatro años, 
I bajo el Upo da 1.758 pesetas anua-
! les y demás condiciones del pliego 
\ que está de manifiesto en esta Prin-
-í cipal o en la Estafeta de Astorga, 

con arreglo a lo preceptuado en el 

capítulo primero del título I I del Re
glamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por R ;al decre
to de 21 de marzo de 1907, se ad
vierte que se admitirán las propoil-
c ones, extendidas en papel timbra-
do de clase 11.a, que se presenten, 
en esta Administración principal y 
cficlnas de Astorgi, previo cumplí 

i miento de lo dispuesto en la Real 
i orden del Ministerio de Hacienda de 
: 7 de octubre de 1904, Insta el día 
i 11 de mayo próximo, a las diecisiete 
\ horas, y que la apertura de pliegos 
' tendrá lugar en la Administración 

principal de León, ante el Adminis
trador principal de la misma, el día 
16 del citado mayo, a las once horas. 

León 14 de abril de 1917.— El 
Administrador principal, Juan Frías. 

Modelo de proposición 

Don P. de T., natural de , ve
cino de. se cbllga a desempeñar 
la conducción del correo diario des
de la oficina de Astorga a su esta
ción férrea y Viceversa, por el precio 
de mil setecientas treinta y ocho pe
setas (o las que sean) en letra anua
les,' con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición, acompuDo a ella, 
y por separado, la carta de pago que 
acredita hab.*.r depositado en la 
fianza de y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del proponente.) : 

Gobierno civil de Ta pmineia j 
SECRETARÍA j 

Sección de Fomento 
Circular \ 

Debiendo continuar en esta pro-
í Vincla desde el 2t de marzo pró

ximo pasado, por el personal que 
a continuación se expresa, los tra
bajos geodésicos, que como todos 
los encomendados a a Dirección ge
neral del liistituto Geográfico y Esta
dístico, son considerados de utili
dad pública, lo pongo en conoci
miento de los Alcaldes, Jafes de 
puesto de U Guardia civil y demás 
autoridades dependientes de la mía, 

para que en nada entorpazcan ía eje
cución de dichos trabajos, sino que, 
antes al contrario, presten a ios Je
fes y subalternos encargados de 
realizarlos, el auxilio que marca la 
Real orden de 22 de diciembre de 
1894. 

León 16 de abril de 1917. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
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W M ADMINISTRATIVA DE 1 . ' m i M l k D E LEON 
PROYECTO DE ESCALAFÓN provincial *r Maestros y Maestres, co-

tre&poniíiente ai bienio áe 1910l9tl (1) 

h / i ! N _ A 3 

JDSll i ? 8 V ] L U T HAYA, 

72 

74 

76 

78 

80 

84 

90 

94 

98 

98 

100 
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106 

108 

110 

112 

114 

116 

118 

120 

122 

124 

126 

128 

130 

132 

134 

136 

138 

140 

142 

73 

NOMBRES 

73 

77 

79 

Esteban Morán Morán 
José Lorenzo S. Luis 
julio Fernández Tejerina.. 
José García Bardón 
Pió Román Fctaández. 
Eugenio Rebaque Alvarez.. 
Alejo Alonso Román 
Pedro Garda Robles 
Rogólo Tehoces Vallinas.. 

Sección 3.a 

ESCUELA QUE SIKVS 

Ceras 
Rlosequlno 
VUiamumán 
Campo de la Lomba. 
Manzamda 
Robledo •••• 
Palacios de Jamuz... 
Logueros 
VI! ¡«nueva 

81 Domingo Fernández Fuste). • • • 
¡Miguel Garda Meicon 

83 Felipe Gutiérrez Aiwrez 
Piimo Guerrero Oj&lle 

85 Teodoro Pileto Arce 
(José Deígado Fernández 

87 Restltuto Garda Garda 
¡Manuel Alvarez Fernandez.... 

89'Saturlo Alonso Garda 
Pedro Rodríguez Tejerlna 

91 Uldro Garda Alvarez 
ÍBernardlno Pérez Martínez • . < 

93 Estebin Caivo Rebollo 
Ijuan Sardón Di ez 

95 Antonlno Pérez Pérez 
¡Laureano Alonso Girda 

97 Prandico González Qonzilez 
¡Amonio Fernández Diez . . . . . 

99 Celestino Rodríguez Marcello.. 
Bitas Fernández G o n z á l e z - . 

101 'Juan Quiroga Fernández 
livtanuei González Malla 

103 Pablo Serrano Rodríguez 
¡Sliverlo López Garda 

105 Bilblno Otero Garda 
ICedlIe Tejerlna Fernández. . . 

1*77 Julián Canseco González 
{Agustín Bajo Franco 

109 Manuel González Olivera.. . . . 
IJosé AiVarez Alvarez 

111 ¡Carlos González Pérez 
Ijuiio Garda Reguera 

113 Vicente Santa Marta Martínez. 
ICeleatino QuirOs Alvarez 

115'josé Calvo Uruefla 
Francisco Balbuena Garda.. . . 
Venancio Mateos Castaño. . • • 
Lázaro Prieto del Río 
Víctor Borrego Pérez 
Félix Alvarez Gomtz 
José Rublo Alvarez 
Bernabé Falagán Pérez 
José M.* Luengo de la Fuente. 
Ijosé Teljón Beno 

125 Silvestre Rodríguez Ares 
Ignacio Durtnaez. 
hvello Diez Garda 
Rodrigo Turlenzo González... ' . 
lullán Ramos Cuñado 
Hermenegildo Puente 
Dominga Andrés Luengo 
Inocencio Casado < 
f ablo González González 
Frandsco Calvo Tomé 
Pelicarpo G Avecilla • 
Angel Garda Alvarez 

137|Domingo Clsneros Martínez.. 
Benito Leén Miranda 
Marcelino Rodríguez González 
JuanJ. Girct i Gonzáles 
Wenceslao Alvarez Barriada • • 
José Gutiérrez Bardón 
Marcelo Fernández González. 

117 

119 

121 

U23 

127 

129 

131 

135 

135 

143 

Castrocontrlgo 
Valdesamarlo 
VManueva |27 
Saucedo 
Vlllamaflán ^6 
Trabajo 26 
Santlbáltez 26 
Vlllamaitln |30 
Oteruelo 
Ferraras 26 
Ranedo 26 
Valenda 25 
Castllfalé 26 
Zjtes 26 
Bouzac 24 
Val de San Román 25 
Vatverde 26 
Benazolve 25 
Barrios de Luna 26 
Villaoblspo 25 
Candín 25 
Omaftdn 25 
Villadntor 25 
San Martín 25 
Villar 24 
Argovejo 23 
Megaz 126 
Regueras |24 
Vlüarejo 25 
VMayuste 26 
Palllde 26 
Gordallza 23 
Santa Cristina 25 
Caldas 
San Esteban 26 
Clstlerrw 26 
Quintana 25 
Curlllas 
Morilla 64 
Palacios 20 
Fasgar 23 
Santa Colomba 30 
Andanza» . . . 30 
Trebadclo 18 
Castrlllo.. 
Luyego 18 
La Robla 22 
Toral de Pando 18 
Gordonclllo 21 
Valdepolo 18 
Murías 18 
Mlttambrea 18 
Qutlós 18 
Escobar 18 
Val porquero 18 
La Mata 17 
Requejo 18 
Sta. María del Páramo. • 16 
Codornlllos 18 
BenaVldet 16 
Torrebarrlo 18 
Ferral ¡15 
Ocero 1)17 

210 
327 
2:15 
1 9 
129 

10 3 
211 
6; 9 

6 

INCSNIERO JEFE DSL DISTRITO 
IHNBKO DB SSTA P R O V » C U . 
Hago aeber: Qu« por D . Mlcacor 

López, vecino de León, en repre
sentación de D. Pedro Gómez, ved-
no de León, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 30 del mes de marzo, a las do
ce, una solicitud de registro pidiendo 
16 pertenencias pura la mina de hu
lla llamada Josefa, sita en término 
de Taranllla. Ayuntamiento de Ra
nedo de Valdetuejar, y linda por el 
S. con la mina «Santo Domingo,» 
núm- 2.800. Hace la designadón de 
tas citadas 16 pertenencia*, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la mina «Santo 
Domingo,» núm. 2.800, y de él se 
medirán 150 metros ai E . sobre la 
linea N . de la citada «Santo Domin
go.» co'ocando la 1 •* estaca; de énta 
200 al N., la 2.'; de ésta 800 al E . , 

13 la 3.a; de ésta 200 al S., I» 4 . \ y de 
17 ésta con 800 al O. y sobre la linea 
6 • N. de «Santo Domingo,» se llegará 

25 a la 1.*, quedando cerrado el per! 
6 metro de las pertenencias solldta-

711 ; das. 
2 5 ; Y habiendo hecbo constar este ta-
2| 6 • teresado que tiene realizado el de-
8 21 • pdslto prevenido por la Ley, se ha 
3! 3 admitido dicha tofldtud por decreto 
1,26 : del Sr. Gobernador, sin perjaldo de 
3| » j tercero. 

2'23 ; 
4 6 
8 4 
2 3 

13 
5 

1, -
U,22 
2,29 
>|13 
2,28 
» 13 
8 5 

1128 
214 

Lo que se anuncia por medio del 
.' presente «dicto para que en el ttr-
: mino da sesenta días,contados desda 
' su (adía, puedan presentar en al 
•• Gobierno dvU sus cpoatdones loa 
; que se consideraren coa derecho al 
i todo o parte del terreno solldtado, 

según previene el art. 24 de la Ley. 
i t \ El expediente tiene el núm. 5 501. 
11 León 12 de abril de 1817.-/. 
16 ! K t t i l U . 

se consideraran cor duscho ul todo 
o parte de' tweao ial;cii«;!o, segón 
previene el art. 21 te ¡Ü Ley. 

Ei expediente tiene el r.í:w. 5.505. 
• León 12 de sbrli <¡c 19:7 —/. 
| Rcvilla. 

\ Hago sab-r: Q je por D. Manuel 
. Perelra Ríos, vecino de Cácatelos, 

i se IM presentado en el Gobierno d -
] vil de esta provincia en el dia 2 del 
| mes de abril, a las diez, una solicitud 
i de registro pidiendo USpertenen-
; das para la mida de bulla ¡lamida 
: A n u n c i o , e n el paraje las Costa-
j ñas, término de Vlilamartfn, Ayunta-
\ miento ds Páramo del Sil. Hice la 
í designación de las 118 pertenencias, 

en la forma siguiente, con arreglo 
al N . V : 

Se tomará como punto de partida 
la 3.» estaca de la mina «José Fer
nando 2.*,» núm. 5.320, y de él se 
medirán 1.000 metros al E , colo
cando la 1.* estaca; d i ésta 200 al 
S., la 2.a; de ésta 1.400 al O., la 
5.a; de ésta 3.100 al N . . la 4 a; de 
ésta 200 al E , la 5 *; d« ésta 1.300 
al S., la 6 "; ús kiU 200 al E . ,la 
7.a, y de ésta con 1 600 al S., se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de la* per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que te anunda por medio dd 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados deado 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno dvil sus oposldones los qo* 
te consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno «oltdtado, «egda 
previene e) art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.50? 
León 12 de abril de 1917.-7. 

Rtvttia. 

16 
127 i 

816^ 
2 5 ' 
8 7 , 
7,25] 
9,25 i 
122 ' 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Alonso Alvarez, vecino de Torreba
rrlo, te ha presentado en el Gobier
no dvil de esta provincia en el dia 
51 del mes ds marzo, a las once y 
treinta, una solicitud de registro pi
diendo seis pertenencias para la mi
na de hulla llamada Catal ini , sita 
en el pare¡e Las Lomas, término de 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
OE LO CONTENCIOSO- ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 
Do» Gumersindo Lobato Bona-

maron, mayor de edad, propietario 
y vecino de Cacabelos, ha inter
puesto ante este Tribunal provincM 
recurso contencioso-admlnlstrntlvo 
contra la resolución del Sr. Gober
nador civil de la provincia que dea-

» 4 
6 21 
4 

27 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 13 del carrlente me* de abril. 
/StcíHtUmtnH 

Torrebarrlo. Ayuntamiento de San i estimó el resurto de a zada promo-
Emülano. Hace la designación de - •-- " 
les citadas seis pertenencia*, en la 
lorma siguiente: 

i vldo por dicho Sr. Lobato, contra 
' el acuerdo del Ayuntamiento da Ca-
I cábelo*, de 10 de septiembre de 

Se tomará como punto de partida f 1916, que le ordanó dejase a dUpo-
el extremo Sur de un ribazo o linde- ' sldón del común de los vadnos de 
ro que tiene la finca de Fermín Al- . 
varez, en el parajs La* Loma*, y de , 
él se medirán 201; metros al O., co- ; 
locando una estaca auxiliar, de ésta : 
50 al N- , la 1.a: de ésta 600 al E , la 
2.a: de ésta 100 al S., la 3.a; de és
ta 600 al O., la 4.a. y de ésta con 50 
al N., se llegará a la estaca auxiliar, . 
quedando cerrado el perímetro de , 
las pertenr nclat «olldtada*. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de- ¡ 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha tofldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, aln perjaldo do 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contados dead* 

. su fecha, puedan presentar en el Qo-
* Wemo tívfl su* opetidonea loa qna 

Fieros, terrenos que se dicen usur
pados. 

Y para que la Interposición del 
recurso pueda llegar a conocimiento 
de los que tengan Interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, se hace pú
blica su Interposición por medio del 

-José León 5 de febrero de 1917 -
Rodríguez. 

Don Casiano Rodríguez Cela.nw 
yor de edad, propietario y vedno da 
Oencla, ha Interpuesto ante este 
Tribunal recurso contendoso-adnl-
nlstrattvo contra la resotudón dia
tada por el Sr. Gobernador civil de 
esta provlnda, que desestimó el re
curso de alzada del mismo recurren-
le, para que el Ayuntemlnito 4 » 



Oencia le pagise los a'quüeres de 
la Císa-Eíci ' í ln. 

Lo que se hice público por el pre 
-senté para que Pt yiie u conoclüiien-
to i c los que ter j i n Interés dlsecto 
en el negocio y quieran coadyuvar 
a la Admlutstrsdón en el recuno 
Interpuesto. 

Leán 5 de marzo de 1917.—Joté 
Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

S í h i ü a n expuestns al público en 
esta Secretarla por término de quin
ce días, las cuentas municipales de 
1914,1915 y 1916, para oír reclama* 
clones. 

Villamizar 12 de abril de 1917.— 
El Alcaide, Félix Agento. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Las cuentas municipales, corres
pondientes si Bilo de 1918, e>t¿n ex
puestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por-término 
de quines días, para que sean exa
minadas por quien le Interese, y oir 
las reclamaciones que ae presenten. 

Rlallo 15 de abril de 1917.—El 
Alcalde, Sandailo Acevo. 

Recaudación de Contribuciones de la provincia de León 

CANON DE SUPERFICIE DE MINAS 

Con arreglo a lo prevenido en el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, se hace saber a los deudo
res por canon de superficie de minas que a continuación te expresan, que si en el Improrrogable plazo da ocho 
días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, no satisfacen los débitos que les re
sultan, se procederá ai embarg > de sus bienes y enajenación en pública subasta, con el fin de ing esar en la Ha
cienda el Importe de IOÍ descuolertos que a cada uno se le señala, más los recargos y costas. 

'Ntmbre de ta minas 

Alba. 

Centinela 
-San Fernando.. 
Teresa e Isabel. 
San Carlos . . . . 
Paz 

Nombr* <?# los dea foro 

Sociedad Anónima Espatiols de Explotado' 
nes Auríferas 

Sociedad Eggenberg y Compañía 
Indalecio Suarez 
Jasé Cañedo 
'Bllenne Bertrand 
Felipe González 

Vetiniti 

Madrid 
Bl.bao 
Las Eras (Patencia).. 
Oviedo 
San Sebastián 
Benavente (Zamora). 

1918 

Importt 

PefttUs 

2.245 
120 
460 
300 
108 
120 

León 9 da abril de 1917.—Ei Agente ejecutivo, Julián Alvarez. 

JUZGADOS 

Iglesias Expósito (José), de 27 
dios, hijo de padres desconocidos, 
natural y vecino de Oviedo, soltero, 

albaflil, procesado por estafa, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de León en e) ¡éralno de diez 
dUs, al objeto de h leerle saberla 
petición del Sr, Fiscal; apercibido, 

que de no verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebelde y te 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

León a 7 de abril de 1917.—El 

Juez de instrucción, Manuel G6-
mez.—El Secretac'c, P. I . , Laurea
no González. 

Rodríguez García (Luis) (a) Bar* 
bero, de 32 p.flos. híjj d i A'berto y 
Pilar, natural de Madrid, nacido en 
el barrio Chamb.vf, procesado por 
el delito de estafa, comparecerá an
te el J izgido de Instrucción |<¡» 
León, en el término de diez dlat, al 
objeto de hacerle ssber la petldón 
Fiscal; apercibido, que de no verifi
carlo en dicho término, será decla
rado rebeldtj y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

León a 7 de abril de 1917.—El 
Juez de instrucción, Manuel G5-
mez.—El Secretario, P. (., Laurea
no González. 

Don Angel Ricardo (barra Garda, 
Juez de instrucción de esta Villa 
y su partido. 
Higo saber: Que procedente da 

la Audienda provincial de León, • 
de causa por disparo de arma de 
fuego, se recibió en este Juzgad» 
la carta-orde» que comprende el 
particular del auto dictado en 21 4a 
marzo último, que dice:—«Se de
clara la remisión de la condena sus
pendida e Impuesta por sentencia 
de 25 de abril de 1912, al reo José 
Francisco Raimúndez Méndez, y por 
tanto, extlr.gutf a la responsabilidad 
emanada de la misma. Lo que ae no
tificará al reo.> 

Y a fin de que se notifique el par
ticular inserto a dicho procesado y 
penado, el cual se ha ausentado pa
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gún la época, no Variando el tope y arandela de las mismas. 
Las dimensiones de toda la Vara sarán de dos metros y 55 a 
70 centímetros. 

El delegado de la Autoridad que asista «I acto del recono
cimiento de las puyas, requerirá la presencia del representan
te de la Empresa, del de los lidiadores y del de los ganadero*, 
levantándose nn acta de dicho reconocimiento. 

Las puyas serán selladas en la parte encordelada de las 
mismas, y en modo alguno en el palo o garrocha, y guardadas 
bajo llave, que conservará el Presidente de la corrida, quien 
sólo la entregará, en el acto de empezar la misma, al delega
do de la Autoridad, para colocar dichas puyas a la vista del 
público en sitio visible, donde necesaria y precisamente ha
brán de ser entregadas a los picadores y devueltas por éstos 
al terminar el tercio o al camÑar de caballo, sin permitir a los 
lidiadores que las lleven a la puerta de caballos ni a otro lu
gar distinto, ni que cambien las garrochas reconocidas y se
nadas, debiendo el delegado de la Autoridad ordenar y reco
ger y hacerse cargo de las puyas que hubieran desembozado 
y las que penetrasen en las reses más de lo que marca el es
cantillón modelo, a fin de exigir las responsabilidades a que 
hubiere lugar si las puyas no fuesen las aprobadas y selladas 
t n el ado del reconocimiento o hubieren sido alteradas las 
condiciones a que deben ajustarse. 

El delegado de la Autoridad gubernativa deberá conservar 
bajo su inmediata custodia y responsabilidad, todas las puya* 
que se utilizaren en la lidia hasta hora y media después, por 
lo menos, de terminar el espectáculo, por si cualquiera d* los 
Interesados que deben asistir al acto del reconocimiento pre
vio, solicitaren se llevase « cabo otro de comprobadón, del 
cual, en tal caso, ae levantará también acta en forma. 

El largo de las puya* ce medirá con el escantillón modelo, 
haciéndolo de tas tres aristas desde su base a la punta y no 
desde el centro de la base de cada triángulo en sentido verti
cal a la punta, a sea que cada una de la* tres arista* de la pu
ya, ha de medir precisamente desde el tope a la punta, 29 mi
límetros en los meses de abril a septiembre y 26 mlUmetros 
en los de octubre a marzo para las corridas de toros y tres 
milímetros menos, según dicha* épocas, para las corridas de 
novlHcs. 
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Impandrá al dueflo de la ganadería una multa precisamente de 
500 peseta* por cada Infracción. 

Art. 20. El peso mínimo de lo» toro* será el de 525 k i lo 
gramos, excepto en lo* meses ds junio, julio, egasto y sep
tiembre, en que habrán de pesar 550, ba/o las sanciones del 
articulo anterior, si arrojaren menor peso al reconocerlos 
después de muertos. 

La comprobadón del peso se hará por los medio* que la 
prédica aconseje como más convenientes y exados, ante el 
Delegido de la Autoridad, los Veterinarios y los represen
tantes de la Empresa y ganadero. El resultado constará en 
acta, suscrita por todos ellos, que se unirá a las certificacio
nes relativas a la edad de los toros, para ser presentadas por 
el Deleg ido en el acto del reconodmlento da los mismos. 

Art. 21. El encierro de los toros se verificará de dos a 
cuatro de la madrugada, debiendo ser conducidos por cami
no* practicables, fuera de poblado y no utilizar carreteras ge
nerales sino en casos muy predio*. 

La Autoridad gubernativa y los Jefes de puesto de la Guar
dia civil más Inmediatos, serán avisado» por la Empresa el día 
anterior para que pueda ejercerse la debida Vigilancia y se 
adopten las precauciones conducentes a evitar desgradas. 

Art. 22. El reconodmlento facultativo para acreditar la 
sanidad de las reses y su utilidad para la lidia, se efectuará 
únicamente con arreglo a lo preceptuado en la* Reales órde
nes de 10 de febrero de 1911 y 26 de febrero de 1916, por los 
Subdelegeos de Veterinaria designados por la Direcdón ge
neral de Seguridad, en Madrid, y los Gobernadores en las 
provincias, ante el Delegada de la Autoridad y con asistencia 
del Empresario y del ganadero o de sus representantes, con 
dos días antes de antelación al de la corrida, o antes, si ta 
Empresa lo solicitara. 

Podrá, sin embargo, retrasarse el reconocimiento cuando 
por causa justificada fuere imposible efectuarlo con la antlcl-
padón fijada, o cuando por haber sido deiechada alguna o 
algunas de las reses, sea predso sustituirlas con otras qua 
hayan de ser objeto de nuevo reconocimiento. 

Se reconocerá, cuando menos, un toro más de los anuncia
dos en el cartel, si la corrida fuese de seis, y dos, si f uere de 
ocho. Los toro* sobreros podrán ser de ganadería distinta a 

s 



n Buenos Aires, te fxplde el pre
sente en Vlíafcaeca del Blerzo, a 5 
detbr'.' í e 1917—A. Ricardo Iba-
rra.^-D. S^O. Luí» F. Rey. 

Lozano J! -énfz (Rcmón), de 57 
ailos; Moiitoja Ferremula (Ciro), de 
31 años, y Motos (Jos*), de 78 años, 
gltar.cs, y cuyas deniés clrcunstan-
aas personolíE se (inoran, compa
recerán ante el Juzgado de Instruc
ción de Astorga, en el término de 
dltzdias, a responder délos cargos 
que contra ellos resultan en causa 
que Instruyo por robo de cuatro po
llinos. 

Astorga 10 de abril de 1917.—El 
Secretarlo judicial, Germán Her
nández. 
Oon Lauresno Martínez Pajares, 

Juez de primera Instancia de esta 
villa y su partido. 
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio que se sigue en 
este Juzgado para llevar a Efecto la 
ejecución de sentencia dictada en el 
jaldo declarativo de menor cuantfa 
promovido por D.* Adelaida Fernán • 
dez Fióiez, vecina de Mora, contra 
D. Martin A varez Diez, vecino que 
f u i de Vega de Perrcs, hoy en Ig
norado paradero, sobre rescisión de 
venta de bienes y pago de pesetas, 
se sacan a subasta, por término de 
-Veinte días, los Inmuebles que a 
continuación se expresan: 

T in t ino de Vega de Perras 
1.° Una tifrira, trigal, al si

tio de la vega, de seis áreas de 
cabida, peco más o menos: lin
deros lo son: al Este y Oeste, 

Ptas. 
camino real; Sur, tierra de Mar
tin Alvarez. y Norte, otra de 
Antonio González; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. . . 150 

2. ° Una tierra, al sitio de la 
Fumada, de cuatro áreas de ca
bida: linda al Este, otra de An
tonio González; Oaste, otra de 
herederos de Argel García; 
Sur, otra de dicho Antonio, y 
Norte, llama de herederos de 
Antonio Sánchez; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. . . 150 

3. ° Otra tierra, al sitio de 
Valdeespardln, de treinta y sie
te áreas de cabida, aproximada
mente; linderos lo san: al Este, 
ejido; al Oeste, tierra de Gre
gorio Santos; al Sur, otra de 
Dcmlrgo Alvarcz, y Norte, 
otras de Juan González y E las 
Suárez; tasada en ciento cua
renta pesetas 140 

4. ° Otra tierra, al sitio del 
Mochuelo, de doce áreas de 
cabida, aproximadamente; lin
deros lo son: al Este, tierra de 
Gregorio Alvarez; Oeste, otra 
de E>ias Suárez; Sur, otra de 
Teresa Fernández, y Norte, 
otra de Buenaventura Alvarez; 
tasada en sesenta pesetas. . . 60 

El remate de expresados Inmue
bles tendrá lugar;el ¿la nueve del 
próximo mes de mayo, a las once 
de la mañana, en la sala-audtenda 
de este Juzgado, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; debiendo 
consignar previamente quien quiera 

tomar parte en la subasta, en la me
sa del juzgado o establecimiento oú-
Mico, el diez por ciento del Impor
te de la tasación; advirtiendo qua no 
existen títulos de propiedad de los 
Inmuebles objeto de la venta, sien
do de cuenta del comprador los gas
tos que se originen, si le convinie
re habilitarse de ellos; luciendo 
contar que se halla Inscrita la pose
sión en el Registro de la Propiedad 
a nombre de D. Martin Alvarez. 

Dado en Mullas de Paredes a ca
torce de abril de mil novecientos 
diecisiete.—Laureano M Pajares.*-
P. S. M . , Angel D. Martín. 

Don Ladislao Rolg y Marifio, Juez 
de instrucción del partido de La 
Bafieza. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y bajo al número 
treinta y cuatro del aflo corriente, se 
instruye sumarlo criminal d« oficio 
por hallazgo del cadáver da una 
mujer desconocida, pordiosera, de 
iinos38a40eilos de edad, de muy 
débil constitución, de 1,20 metros 
de estatura, color terroso oscuro, 
con el pelo cortado al rape, sin que 
presente deformidades, vicios de 
conformación ni tatuajes. Vistiendo 
una saya de percal negro, una blusa 
o chambra de tela azul, calcetas de 
algodón color azul, y calzando alpar
gatas coloradas o encarnadas, sin 
camisa ni otras prendas, encontrán
dose a su lado un saqulto que con
tenía dos patatas y dos pedacltos 
de pan; cuyo cadáver, que no ha po
dido ser Identificado, fué hallado a 

cosa de las siete de la t;rde del di* 
30 de marzo ultimo en ni kilómetro 
69 al 70 de la carretera de Rloiu gro 
s la de León a Cabcaües, en térmi
no del pueblo do Veclüa do í i Viga, 
Ayuntamiento de S.ita do la Viga, 
en este partido judicial, hüblendo 
sido producida la muerte, según el 
Informe dei Médico forense por el 
resultado de la autopsia prv.ct'.zaáa 
en el cadáver, per congestión pul
monar ocasionada por et frío. 

Lo que se haca público a fin de 
que quien tenga algún dato que pue
da contribuir al reconocimiento o-
Identificación del cadáver o al escla
recimiento del hecho por que se 
procede y de cus circunstancias, y 
que llegue a conocimiento de la 
familia de dicha cadáver, compa
rezcan ante este Juzgado a prestar 
declaración y practicar con la per
sono que corresponda la diligencia 
preceptuada por el articulo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
en el término de diez días. 

Dado en La Bañeza a 4 dn abril 
de 1917.—Ladislao Rolg.=P. S.M., 
Arsenlo Fernández del Cabo. 

Siendo llegada la época del arrien
do del puerto y limpia de la boca-
presa Lunilla, se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
el día 29de abril, y hora de las dos 
de la tarde, bajo el tipo de I.CCO pe
seta?. 

Sotico a 18 de abril do 1917.— 
Vlctorio Vega.=Benlto González. 

Imp. de la Diputación provincial 

BOLBTJM OFICIAL D I U FBOVIMOU DI LXÓM BOLETÍN OPICIAL DK LA PROVINCIA DE LEÚH 

la anunciada, pero siempre procedentes de una vacada de re
putación. 

El reconocimiento expresado estará sujeto a revisión, qua 
se efectuará ante jas personas designadas, seis horas antes 
ile la señalada para principiar la corrida. 

De su resultado se extenderán certificaciones, que queda
rán en poder del Delegado de la Autoridad gubernativa y de 
la Empresa. 

Att. 23. El reconocimiento a que se refiere el articulo an
terior, versará exclusivamente sobre la edad aparente, utili
dad, para la lidia, sanidad y presentación de los toros. 

Los Veterinarios rechazarán la admisión de todos aquellos 
toros que tengan cualquier defecto en la vista, viciosa arma
dura, se resientan de los remos o estén faltos de tipo. 

La Autoridad gubernativa castigará con multas a los Vete
rinarios que dieren por útiles toros que no reúnan las condi
ciones reglamentarias. La Imposición de tres multas a un fa
cultativo oor tal negligencia, impli' ará que no podrá ser de
signado para nuevas reconocimientos durante un año, y si 
después se hiciere acreedor a nueva multa, será exc'ufdo In
definidamente. 

Art. 21. Cuando la corf Ida esté formada por toro* proce
dentes do más de una ganadertn, se tendrá en cuenta, para su 
colccíidón en los jaulones, el orden riguroso de ant'f»;dad, 
y el principio generalmente aceptado de que el hierro que 
abre pteza lo cierra. Habrá lugar a sortear la colocación para 
el orden si un espada o su representante lo pidiere, pero sin 
alterar e! principio anterior. 

Art. 25. Después de verificarse el encierro, durante el 
apartado y mlc ntras permanezcan los toros en los chiqueros 
ytorües testa su salidas) redondel, habrá constantemente un 
dependiente de la Empresa o del ganadero y dos vaqueros 
para vigilar e Impedir la entrada en los locales donde se halle 
el ganado, de toda clase de perdonas que pudieran causar da
ños al mismo o debilitar sus fuerzas, debiendo ser castigados 
los dependientes que al abrir o el cerrar las puertas para la 
separación de los toros en los chiqueros, lo hagan brusca 9 
Importunadamente para lastimar las teses. 

Art. 26. En los corrales de la plaza y durante el espec
táculo, hübrá preparada una piara de cabestros para que en 

caso necesario, previa, orden de la Presidencia, salga al re
dondel conducida por dos vaqueros, a fin de llevarse al toro 
que por defecto físico, Impericia del matador o alguna otra 
causa, no deba ser muerto en la plaza. 

Art. 27. El empresario no tendrá cb igaclón de hacer lidiar 
más toros que los anunciados, aunque hayan dado peco jue
go o sido retirado alguno o varios al corral por haberse inuti
lizado en la lidia. Si la Inutilización hubiera tenido lugar den
tro del chiquero, antes de su salida al redondel, y no en las 
suertes de ia lidia, será retirado el toro al corral y sustituido 
por otro, sin que pase el turno al espada. 

Art. 28. Cuatro horas antes de la señalada para dar co
mienzo a la corrida, se Verificará el apartado y enchiquera-
miento de los toros, acto que será público, mediante el pago 
de billetes de entrada a los balconcillos de corral y toriles, 
salvo que la Empresa lo autorizara gratuitamente. 

SI algún espectador se permitiera llamar la atención de 
cualquiera de las reses, será expulsado inmediatamente del 
luCil, impúniéiidossle la corrección de multa, si precediere. 

Art. 29. Antes de hacerse el apartado, se presentarán al 
Delegado de la Autoridad gubernativa, para su examen, 32 
pares de banderillas da las llamadas naturales y 15 de las de 
fuego. Las banderillas tendrán una longitud total de 74 cen
tímetros, correspondiendo 64 al pato y seis a la puya, y ¡as 
de fuego llevarán las puyas de doble anzuelo, para evitar su 
calda después de colocadas sobre el toro. 

Las puyas de las garrochas de picar, serán cortantes y pun
zantes, afiladas en piedra de agua y no atornilladas al caequi
llo, sino con espigón remachado. Al final del acordelado, que 
tendrá un largo de seis centímetros, se fijará una arandela 
circular de hierro de seis centímetros de extensión o diámetro 
y tres milímetros de grueso. Los filos han de ser rectos, y las 
dimensiones, tanto del tope como de la puya, serán: en los 
meses de abril a septiembre, 29 milímetros de largo por 20 de 
base; siete milímetros de tope en los ángulos y nueve en el 
punto central de la base de cada triángulo; en los de octubre 
a ma zo, 26 mUmetros de largo por 17 de ancho, y las mis
mas dimensiones mencionadas en el tope. En las corridas de 
novillos se rebaj-irán tres mllimetros de largo a las dimensio
nes df-termlnadas a las puyas fara las conldK de toros, se-


